
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
uAño 

de la Universalización de la Salud"

RESOLUC¡ÓN OC CON§EJO UiIIVERSITARIO NO OO22.2O2A-UTEA.CU

Abancay, 10 de enero del 2O2A

VISTO:

El Oficio No 01226-2019-DtB U-UTEA-AB, de fecha 28 de diciembre de
2019, remitido por la Dirección de Bienestar Universitario, solicitando el
reconocimiento de la Brigada de Emergencia del Local Santo Tomas de la

niversidad Tecnológica

CONSIDERANDO:

de los Andes, y;

Que, de conformidad con ro dispuesto en elart. 1g, párrafo segundo de
la constitución, cada universidad es autónoma en su régimen norr-átiro, d"
gobierno, académico, administrativo y económico; concórdante con el art. g
de la Ley universitaria No go2zo, y el art. 1i del Estatuto universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5g incíso sg.1s de la
Ley universitaria N" ga22o, es una de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar y/o aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, así
como de las direcciones de un idades académicas y administrativas, los
nstrumentos de gestión académica, así como la política general de

n académica en la Un iversidad concordante con el art. 97 literales
c) del Estatuto Universitario y lo§.reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante oficio N0 01226-2019-DIBU-UrEA-AB, de fecha 28 de
ciembre de 2019, remitidó Dirección de ienestar Universitario,B

solicitando el reconocimiento rigada de Emergencia del Local Santo
Tomas de la Universidad Tecnológ ica de los Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 08 de diciembre de 2azo, que por
unanimidad Acordó: aprobar la Brigada de Emergencia del Locai Santo
Tomas de la Universidad Tecnológica de losAndes; lo que amerita ta emisión
de la presente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad recnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
Universitaria No 3a220, Ley de Creación No 238s2, Ley No 26290, el Estatuto
de la universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-201s-cEU-
UTEA.AB;

por la
de la'B

SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, POr ACUETdO dE CONSEJO
Universitario de fecha 08 de enero del 2020, la Brigada de Emergenc¡a del
Local Santo Tomas de la Universidad Tecnológica de los Andeé, estando
conformado por:

BRIGADAS DE EMEr{{JEN(,IA - LOCAL SANTO TOMAS
Item Apellidos y Nombres

JEFE GENEF(AL DE BRIGADAS
1 SAR¡/!IENTO LUNA, SABINO Jefe

BRIGADA DE LUGHA CONTRA ¡NCENDIOS
1 CORONADO SOTAYA, JORGE Jefe de Grupo de Brisada
2 JACILIO CARPIO, JOSE Primer Miembro
3 ALARCÓN CAMACHO. JUAN Segundo Miembro

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen tas acciones de su
competenc¡a para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
Universidad Tecnológica de los Andes

REGíSTRESE,

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
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